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• SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Afio/ ’5 Pesetaá-
Semestre . • ■ •• - • sa -
Trimestre . , . '- - . • 3fi — .
Número suelto, cincuenta céntimos; 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particjilar. se insertarán a una peseta 

la Enea. ■

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes^ Canarias. y. territorios de África 
suj.etos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaciónl.sl en éHas no 
se dispusiere otra cosa. 7 Sé enriende hedía la pronnilgación el día en que termine la 
inserción -de la ley en el Boletín Oficícil del Éstodo. — (Artículo 1.^ del Código Civil.)

' La ignorancia de las leyes no .excusa de su cumplüniento. / Inmediatamente que los* 
señores Alcaldes y Secretarios reciban estcTBoLEi^ dispondrán que sé deje un ejemprar 

en el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dql.siguiente.^

. PUNTO’DE SUSCRIPCIÓN

En la intervención de la-Diputación ' ' 
durante las, horas de oficina, ■

Toda la corresp'ondencla se dlrigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán ' 
prevtópago.
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MSTR^H CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 26 de enero de.í949 por ta 
que se convoca concurso-oposición 
para proveer plazas de Médicos en
cartados do los Servicios de Higiene 

. Mental y Toxicomanías de los Ins
titutos Provinciales de Sanidad que y 
se citan. (<Boletín Oficial cjel Estado»'

: del día 31). • ■ ' ' ’ 

limo.; Sf.: Vacantes lassrplazas de Mé
dicos encargados dé los ServtcíQS de 
Higiene Mental y Toxicomanías de los 
siguientes Institutos Provinciates de Sar 
nidad,_ con expresión de las respectivas 
dotaciones, que se harán efectivas con, 
cargo al correspondiente presupuesto 
provincial: Barcelona, con 10.000 .pese
tas; Jaén,Toledo, Valladolid y Zaragoza;- 
con 7,200 pesetas; Alicante, Albacete, 
Cuenca, Gastellón , Las Palmas, Córdoba 
y Lugo, con 6.000 pesetas; La"Coruña y. 
Tarragóna, con 5.000 pesetas; Soria, con- 
4,000 pesetas; Tenerife, coii 3.600 pesetas, 
y Palma de Mallorca, con 3.000 pesetas.

1 gste Ministerio ha tenido ha bien con
vocar Goncurso-oposiciónj^ entre Médí- 
C()s*españoles, para la ipróvisión de-las 
citadas plazas, con arreglo a las siguien
tes norm,a.s:

. 1.® Los aspirantes habrán de s^ espá- 
Soles, estar ert posesión del título de LP 
cenciado "o DottOr eñ'Medicina y Ciru
gía, tener aprobada la asignatura de Psi
quiatría del período del Doctorado, 
justificar una -práctica ejercida en la es
pecialidad no inferior a diez años, ten'er 
la aptitud física necesaria para el desem
peño de cargos públicos y carecer de an
tecedentes pénales. ; •

2.® Dispondrán dé un plazo de trein
ta días hábiles, tontados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te en el Boletín Oficial del Estado^ para

!, -. ’'-’ .....^' ' /;.. ~4—' 

la presentación de instancias ep el Re
gistro de la Dirección Generar de Sani
dad (plaza dé ;^spaña.,- Madrid), acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente le;gallza.da si estuviera expedida 
fuerá^derterritorio de la Audienóla de 
Madrid. '

b) Título profesional o .certificación 
notarial o académica del mismo, o' recí- 
fio de haber éfectuado. el pago ^de los 
derechos correspondientes a su" expe- ¿ 
'dición.• . . ' ■ ■ •

c) Justificante de tener aprobada la 
àslgnatûîâ de Psiquiatría-o de poseer la 
práctica efectiva én la especialidad, no 

- inferior a diez añós. ,
- 'd). Certificación facultativa de aptítud 
íísic& •

. e) Certificación negativa del Registro 
Céntral de* Penados y Rebeldes. ; 

í) Gaso de estar desempeñando caf- 
go público,-acompañarán certificación 
debía depuración politico-social a que 
fueron sometidos conarreglo á la Ley de 
ifi de febrero de 1939. En caso contrario, 
acompañarán certificación de adhesión 
al régimen, expedida por el Excmó. Sr, 
Goberriador Civil de la provincia o por - 
la Delegación Provincial dé Investiga
ción de Fiyahge Españolq Tradicipna- 

/Ílsta y de las J. O. N. S., respectivas.
g) Declaración jurada dé no haber 

sido éxpúlsado de: ningún Cuerpo u Or-. 
ganismo del Estado'Provlnda o Muni
cipio, ni hallarse sometido a expediente 
en el momento de la inscripción.

h) Cuantos justificantes, crean opor
tunos para acreditar méritos y servicios, , 
singularmente los relacionados ‘Con la 

’ especialidad de que se trata. ;
3 .® .Serán de-observancia en el pre- 

' senté concurso^oposición los, pre'céptós. 
generales vigentes sobre 'el ingreso de 
funcionarios en los servicios oficiales. ‘ 

4 .® Lós asphírantes, satisfarán ep el 
acto de la lnscripción la cantidad de.cien 
pesetas . en concepto de derechos de.

• examen. .
’ 5:® * El Tribunal qué" habrá de juzgar 
el presenté cóncurso-oposición será 
oportunamente designado por la Direc
ción General de Sanidad, con arreglo a. 
lo prevenido en él Decreto dé 9- de no
viembre.de 1939. , .

6 .® De conformidad con lo pre'ceptua- 
do en la Orden d.e la Presidencia del Gp- 

•bierno de 6. de marzo de 1942, los ejer
cicios de Oposición no podrán dar co- 
mlehzp^hasta transcurridos que sean tres 
meses, a partir de la publicación de la 
.presente .en el Boletín Oficial del Esta- 
"do. ’ . ’ ,

7 .® Lps ejérclciós de oposición serán 
eliminatorios, haciéndose laealificación 
por-puntos, pudigndo . o torgar cada- 
miembro. del Triblmal de 0 a 10 puntos, 
siendo necesaria la mínimade cinco para 
poderpasar al ejercicio siguiente,

8 .® El primer ejercicio consistirá en el 
désarrollq por escrito, en’ él plazo máxlr 
mo'de dos horas, de un tema a elegir á 
la suerte, entre los que componen là pri
mera parte, dél adjunto cuestionario, o 
sea d.e Higiene Mental, coihún para to
dos los opositores, y qué .serán leídos 
públicamente por cada uno de los ac-^ 
toantes. .

9,® El segundo íjercicio consistirá eñ 
la exposición verbal; durante el plazo 

? máximo de una hora, de cinco temas 
“sacados a la suerte por cada, uno de los' 
opositores de la segunda parte del pro
grama, o sea de Psiquiatría y Neurología.

10. El tercer ejercicio consistirá eñlá 
exploración de un enfermo psíquicírante 
el Tribunal, durante el tiempo máximo 
de Cuarenta y cinco minutos, no pudién- 
dosé valer el opositor más que de los da
tos recogidos directamentg per éf mismo 
en el acto. de. la exploración, A continua
ción expondrá en el plazo, -máxirno de 
medía hora los juicios diagnósticos, pro
nósticos /terapéuticos formados ante el 
.caso,
.11. El'cuarto éjeícicio, clínico, sobre 

'Psiquiatría.general, consistirá en la ex
ploración. por cada opositor, en el plazo 
máximo de dos horas, de un enfermo- 
mental, facilitándose. por el Tribunal 
cuantos datos solicite el ppósítór, de ca
rácter clínico O; de laborátório y autorí-^- 
zándosele para'servírse de libros, revis
tas, etc^, etc. Á continuación dispondrá 
del plazo de una hora para redactar la^ 
historia clínica razónada del enfermó, y’ 
cuya lectura pública se hará acto se
guido. Mí

■ -"Para los ejercicios clínicos el enfermo 
a explorar será sorteado éntre un núme-
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, - ro no inferior a dos enfermos por'opo- 
. sitor y ejercicio, y sobre cuyas círcuns’

_ tandas helará, el Tribunal para que se 
mantengan, en eí más riguroso secreto.’ ' 

Las púntuaciones obtenidas serán pú
blicas a la termínacion deseada ejercicio.

,12. Concluida la práctica de los ejer
cicios de oposición y valorados iosmé-, 

<• ritos de los'aspirantes con arreglo al ba
remo que se adjunta, él Tribunal elevará 

, la correspondiente propuesta de carácter 
unipersonal para cada una de las plazas 

'objeto del presente concurso-oposición.
. En casó de empate para la proylsión áe 

^, _ algúna de las plazas estimará como con-/ 
díclón preferente’la residencia en la ca- 

" / pitalde que se irate, a cuyo fin los in
teresados deberán hacér constár en sus 
instancias la plaza objeto de preferencia 
y acompañar el debido justificante de' 
residencia en Fa misma. ,

13. A los efectos dé sti legal.tramita
ción, el expediente- del presente concur
so-oposición será' sometido a infoifeé
del Consejo Nacional de*Sanidad.

; Lo digo’a V. I. pará: su conocimiento 
y efectos consiguientes. , ,”

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid,'26 de- enero de 1949.— P, D., 

Pedrçi F.¿Valladares.

Ilmo.Sr.DlreCtorgeneralde-^anldad.'/

PROGRAMA 7
; PRIMER EJERCICIO : , 77

■ \ CUESTIONÁRIO SOBRE HIGIENE MENTAL

• 1.® Higiene mental.Su concepto y
organización nacional é .internacional.

2 .® Eugenesia.— Principios y' méto-
, dos.

- 3.® ; Métodos eugené^co» aplicables a
la pro’filaxís mental. 7..
7'4.® El consejó; prenupcial en ti Dis
pensario de-Higiene Mental,

. ' 5;®. El aborto terapéutico en Neuro-
psiquiatría. , \ \ _

. 6.? Las inVéstigaciones genéticas en,
''el Dispensario de Higiene Mental.
; 7;® Lashereñciasdel^énferméda- 
d^es psíquicas-,/

8 .® - La educación ^xual en el Dlspen-, 
7- safio de Higiene Mental,

9 .® Higiene Mental escofár. '
10 , Higiene Meñtal y alcoholismo, 

, 117 Higiene Mental y toxicomanías.
; 12. Higiene-Mental y sifiiis. ; ' 

13^ Hlgféne Mental y trabajo manual.
7 14,;^ Higiene Men tal ytrabajointelec
tual. ' ’■’■,

M - 1^4 Higiene Méntal y. alimentación,’ 
• .16, Aspectos de la Higiene Mental en

; la’s grandes urbes (ruido, prensa, éspec- 
tácuipá,. ete. '

-^17,- Aspectos.,de la Higiene Mental en 
el medio rural. - ’ 7

18. Ocultismo, esplntlsmo,*hipnotís-..
-¿ mo,; etc., e Higiene Merttai '

-"19.. Psicoterapia" colectiva é. Hígierte - 
Mental. .

' '20. Higiene Me^ntaÍ y estadística; 7
21. El trátamieri^o ambulatorio de 

las enfermedades psíquicas. 7 7, 
, 22. :PrincipÍQs, técnica y resultados' 
del método de Garietti. , - - •

23. PrineLpios, técnica y resultados 
ye del método dé Sakel.

24. 7 Deporte eMTigiene Mental.' .
; . 25. Métodos de propaganda y su uti- "

lízación ep el Dís'pensario de'Higiene
, - Mental. 7 --'... -

- 26. Legislación vigente sobre asisten-' • 
cía psiquiátrica. . ■ \

16. Las escalas pslcOmétrlcás,;
17, . Análisik estructural de; las pslco-

, sis y diagnóstico psiquiátrico. -
18. ''. Etiopatogénia y herencia de la 

glígófren,iá. ■ < - '
19, ^ Etiopatogénia y herencia de lá 

epilepsia; . , 3
* 2.Ó. Glínica de las enfermedades épf- ; 

. léc-tícas. '
21. Tíáfamlento de la epilepsia. ■
22.; Factores etiopatogénicos en la 

psicosis nhaniaco-deprestvá. - • ' '
’ 23. Síndromes -incipientes maniaco^ 
depreslvós. '* , . -

24; Manía y su terapéutica, . '
25. Depresión y su terapéutica.
26. Hipocondría.y su terapéutica.
27. . La-Gonstitución parano1ca. -

* '28. ' Síndrámes paranoico- reactivos.
29. Peligrosidad social de. los para-' 

hoicos.-
30. Etiopatogénia de la esquizofre- 

- níd.
31. Formas incipientes, aguda¿'y eró- 

nicás de la esquizofrenia. • - ’
* -32.. Formas clínicas de las esqulzófre-
' nias defectuálés. . _

• '33. Psicoterapia en la esquizofrenia.
, 34. 'Los síndromes ex.ógehos ^delirio' 

(-agudo, amencia,, .ete.). . ' ,
3;5; Síndromes psíquicos én layénfer-/ 

medades infecciosas.- . ‘ v
36. ^Síndromes psíquicos, en’-los tu

berculosos.
■ 37. Síndromes psíquicos en las enfer
medades del ¿paralo circulatorio.» * 
: 38. Síndromes psíquicos en las he-í.

. ^mópatías-
' -39. Síndromeá psíquicos.carenciales. 

'40. Psicosis femeninas de là genera
ción• Ç- • t

41. Psicosis disglandul.arés. ' , . 
42. Toxicofrénias aléohólicas cróni- 

casr .
43. Delirium tremens. >7 .
44. Morfinismo. - 7 , »

. 45.. Gocalnisnm, 7
' 46. Las psicosis sifilíticas incipientes. 

47s Parálisis general progresiva,,\ 
48.- Síy líquido cefalorraquídeo. 
49. Pycosis preseniles,' ' ■ ' , 
50;- P "coSis séniles, ' ; 7 , ' .

'27, :EL-Pispen;Saríp de’Higiene h’Jfn- . 
tai y lós Tribúnaíes de Justicia. >*■

28 . El Dispensario dé Higiene Mentál 
y la Magistratura del Trabajo. .

29 . Suicidio e Higiene Mental. ’
30 . Orientación profesional e Higlé- 

ne'Mental. . '

- SEGUNDO ~EJERGICip
i.° Evoluclóa doctrinal ‘de la Psl- 

quiatria ciehtificto^/ /
2 .° Goncepto^^la enfermedad psi-

■ qülça. \ .
3 .° La medicina psicosm4tica,
4\° La Blptipologia humana. "
5 .° La Psicotipplogla humana. *
6 .° Etiología general dé las enferme

dades psíquicas. ’ ■ h-
7 .® Las iocalízaciones cerebrales, .
8,® , La dinámica cerebral.

' 9.® Patología.htñhora'l>de la psicosis.
,10. Normas de la explpracíón. psi- 

qüíátrica^^ ^ ^' ''
11. La anamnesia psiquiátrica,- .
12. Valoración serniológiba de los

, trastornos de }^ co’nducta en Psiquiatría. ;,
J3. ^Exploración; morfológica de los 

enferníos psíquicos. '
14. . El eidetisrno y su exploración.
15. El psicodiagnóstico'dé Rors- 

.jchach. , \

51 . Psicosis, arterioesclerosas.' ^ .
52 .• .Psicosis.traumátiea.s agudas...

• -53. Psicosis traumátií^s i^sidüales.
5i4 , Teoría general, de lás neurosis, ■ . 

>55, Concito y. clínica de lá reacción " 
psicogenéfíca, ¡ . . .

'56. Psicología de là simulación, 
. 57. Histerismo,’ 5 .

58. Neurosis de deseo, 
. 59. ^Neurosis deparo. • 
.60.. Neurosis de.guerra. *

. 61; Epidemias psíquicas, _ . :
. '62. J^eúrastenia constitucional. -i-
-.•63. Neur-osis de ansiedad.

?4, Los métodos psicoterápicós. -
' 65, Las personalidades ^psicopáticas.

66.; Indicaciones del internamiento , ; 
sanatorial, — ‘ ;

;67’, Tratamiento de la agitac/óh.
68. Síndrome piramidal encefálico.

-'69. Sfndromespárkinsoníaños, '
, - 70. Síndreynes coreicqs. -

71; Síndrome cerebélo<|. ^^ " '
72. Síndromes pedunculares;. protu- 

bemncialesybulbares-
. 73. La neuraxistís epidémica. • 

74; Las esclerosis medulares. ,.
' 75, Las polineuritis. '

76. Heredopatoíogía de las éñferme- 
dadés neurológicas.

77. La -jaqueca. . » ' '
/78. Dlslohías neurovegetativas.
79. Enfermedades neuromusculares 

heretíitarias. ,
80, Neoplasias Intracraneanas. , .

. BAREMO PÁRA PUNTUACIÓN DE MÉRITOS EN. - 
Ét PRESENTE .CONCURSO-OPOSICÍÓN - *

’9*“;..Premio extraordinario*^ én la Licencia-, 
tura, 1 punto: i •

Premio extraordinario en el Doctorá-
do, 2. púnt.ps. ' J '

GátedráticO de la especialidad. 10 pun
tos. - , ‘ '

Auxiliar de la cátedra dé la especiali
dad,; por oposición, 5 puntos. '

Ayuda-nte.de práctiéas, por oposición, ' Í 
dé la’cátedra dé la especialidad, 2 pun- 

• tos, , .
-Interno,; por^oposición, de las Facul

tades de Medicina, 1 punto, .
Diréctor-de Manicomio, por oposi

ción, 6 puntos, ' . * , ’
... Jefa clínico 0 Médico de Manicomio, , 
por oposición, 3 puntos, *

Otras plazas, por oposición, de la es- 
peciaUdard,; dependientes de la. Sección ' 
de Universidades ^él Ministerio de Edu- 
6ación 'Nacional ó de' las Direcciones; 
Generales de Sanidad y Beneficencia, 

: 3 puntos. » - .
Médícosi por oposición, de los Ejérci

tos dé Tiérra, Mar -y Airé, Diplomádos, 
dé la especialidad, 2 puntos.

Oposiciones de la especialidad psi? , 
quiátrica en las Beneficencias. Proving 
ciales dé-Madrid y Barcelona-, de plAas 
con categoría ’ae -Prófésor dé número,' 

' 6^untós, : . . * ' ■
Oposriciones de íp .especialidad ^psi-’ \ 

,qáiátrica en laszBeneficencias de otras 
'provincias de plazas con ca,tegoda de. -, 
'Profesor de ifúmero-, 5 puntos, '.

Opósicioñes;de la especiaiidad. psi-h , ^ 
quiátrica en las Beneficencias Provincia
les, de plazas con categoría dé Jefe Glí- 
nicó, 4 puntos, .

Op,osiciones\de 1^'especialidad ,,psi- 
^quiátrica ^n.las'.Beneneenc'las Provincia-/ 
les, de. plazas de Médicos internos, 2 
puntos, • , ; * ? / ; ,
- Obras premiadas-de' la ÓSpecíalidad . 
por las Academias de Medicina, 1 punto /
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23 de febrero de 194^ ■ 3

de quince días, para su exarrien y reela- 
, inaciones.

Castrillo Tejeriego,, 14 de febrero, de. 
1949.—El alcalde, Marcellano Esteban.' 

■ \% '669—377'

P nara' las premiadas por la Nacional y 
0;5O puntos por las del Distrito) • 

Publicación de ,ffatados o monogra
fías clan tíficas de la esperial! dad,\l a 3: 
puntos, según su*importancia. • < 

Publicación de moñogfaíías y traba
jos científicos de la especialidad publi
cados. en Artaíps abad^micos' o Revistas 
prófesionaies ciéntificas, 0,25 por cada 
trabajo en Idioma nacional y 0,50- en 
extranjero.

Pot cada servicio en un- Manicomio _ 
oficial-ó privado. 0,25 en jel de Directo^ 

i y 0,15 ¿n los restantes cargos. 
. Pór méritos ó circunstancias profesio
nales.reconocidos' ofidalmeñte por Dé-' 

• creto u Orden ministerial, 1 a 3 puntos 
' seiJún su importancia. ' ’ x 

370
^., ------ . m——■ ll ---

!a«Ti!4ciúN pmm^^^
Confederación Hyragráfíca 

4el Duero

■ Apertura de cobranza del «Canc^ de 
Riego» a los u^arios de las aguas del 

’ . . Canal de TordesiHás ” *
La-Dirección de»esta Confederación, 

,ha fijado Ja apertura de la cobranza del 
, <Ganon de Riego», çorrespqndiente á ia^ 

campana de 1948 a los usüarlos de las' 
‘ aguas dei Canal de Tordesillas. . 

j . Dicha eerbrapza fiará comienzo el d: ji 
* 3 del próximo mes de marzo en los lo- 

cales de los Ayuntamientos y en los días . 
que se detallan: ’

' Villamarciel,, día 3 de marzo. 
San Miguel del Pino/, día 3»de marzos 
Torrécillá de -la Abadesa, día 4 de 

marzo.. '
» # La recaudáción al técmino municipal 

de Tordesillas, dará' comienzo él día 3 
en la oficina récaudadora, callé del. Ar- 
clpresfe J. QoTnzález, número .4'(oficina 
del Canal de Tordesillas). . . ' 

Lo q.ue se hace público en este perió- 
1 dico oficial pfer^ general cóno'cimíerito 
"di ÍQS interesados, de la z.ona regable.

* Valladolid, 14’ dé febrero de 1949, —El ■ 
ingeniero director, M. CorralM.’ .

WINlSTlMMMCIPSl -
GastriUo Tejerie^o

H El presupuesto municipal , ordinario, 
formado por éste Ayuntamiento paraél, 
año de 1949, juntamente con las Orde- ; 

, nábsas dé exaccionéS pauhiicipáles pro
rrogadas, se hallan-expuestos al público 
en la Secretaría- del Ayuntatnlenfó, por 
quince días , a-^efectos de examen y ré- 
clámaciones*. ' . , - - 
/ Castrillo Tejefiegó, 14 ,de .febrertr-dé 

X' 1949,'—El alcalde, Márceliano Esteban, ;. 
668-376

.Castrillo Tejeriegó ' ,
• ’Hecha la rectificación del padrón de 
habitantes correspondiente al año de 
18.48', se halla éxpuesto..al públícoén la 

^- Secretaria del Ayuntamiento por. plazo'

Castroponce de Valderaduey
. ;.“Se halla^n expuestos-al público en la 
Secretafla de esté Ayuñtamlento para' 
oír reclamaciones, los documentos sb

, guientés:
Presupuesto municipal ordinario, para 

el actual ejercicio dé 1949;'y las Orde
nanzas.; de sus exaccioneá prorrogadas, 
por el plazO de-quince días;

• Rectificación del^padrón municipal dp 
habitantes, referente al año de 1948, por 
el propio plazo de quince días. -

CastropOñee, ,45 de febrero de 1949. 
El alcalde,.P, Ó.^.Luis de-santiago..

¿ . 687-378

Ccknfl<de Gampost* ,
Confeccipnada la recfificacióri anual 

debpadrón dé habitantes de ¿este' térmi- 
niunicipal-, queda expuesto aí público en 
Íá Secretaría de este Ayuntamiento, por 
él plazo de quince días,

-Ceinos de Campos, 17- de febrero' de 
1949.—El alcalde, L.'Msdiná.

' ^1-379

y Cervílle'go de la Gruz ó 
‘ —

■ Verificada la rectificación del padrón , 
múnlcipatde Kábitantes de e^e término, 
.cerrespondiente .al año iy487se halla ex- 
pue.sfa ab público en la Secretaría Ué^ 
Ayuntamiento, por espacio de quíñeé» 
día's, a efectos de reclamaciones. V

.Ceryjllégó de la Cruz, 15 de febrero de 
1949.— El alcaide. Pedio Aria. * ,

Hornillos;-. ■
Practicada la rectificación del padrón- 

de habitantes de este-municipio corres' 
po.ndiénte a.1 año^de 1948, se halla ex
puesto al público, en ’esta Secretaríá y » •. 

. por el término de quin^e días, ai objeto 
de oír reclamaciones^ ’ 
• Horniltí^ :¡t4 de febrero de 1949.—EÍ- 
alcaldeaccidentál,ArturoGar'cía. - 

' \ * 680-383 ’

Lomoviejo
•Verificadá la rectificación del padrón 

municipal de habitántes de este término, 
correspondiente ,al año 1948’; se halla ■ 
expuesta aj públlécrén la Secretaría del . 
Ayuntamiento, por espacio ’de quince . 
días, a efectois de.reclamaciones. ’ ; 

Lomoviejo,45 dé febrero de 1949.—El 
alcalde accidental, Alejandro Rico. 

’ • ,626-384

'Matapozuelos.
.’ Terminada la rectificación del padróñ 

- de hábitantes de este "Municipio, corrés- 
pondiente al año 1948, sé halla éxpqesto 
al.público en la.Secretaría municipal, 
por término de quince días, a.efectos de 
réc(amacíonés. • ■ ’

Matapozuelos, 12 de febrero de 1949. 
'EraIcalde,FelipeMoreno, - 

: ' , i , 613-385

Pedrosa del Rey •
Hecha la rectificación del padrón/dé^ 

habitantes de este tériíiiño municipal^ 
correspOndieaite al año 1948, ejueda ex- I 
puesta al publico en.la Secretaría muni- * > 

*'cipal, durarite.el plazo de qulhce díaí, a x 
efectos de reclamación. ' 

PedrosaMel Rey, 1'5 de febrero de 1949. 
Eíáicalde,J.^AÍonsO. .^ , -

" 774 - 386 '

'’^ Fontihoyuelo
Verifinadá-la rectíficacióm'dél padrón 

de. habitantes de este término, corres-' 
pondiénté al año 1948, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Muni^, 
cipío, por él plazo dé quince'días, .aí 
obj e fo de. oír reclamad ó n es. -

Igualmente* se hace sabér que apro
bado por él Ayuntamierito pleno el 
proyecto de presupuestó extraordinario 
para atender al alumbramiento de aguas' 
con subvención del Estado en éste; Mu- 
nicipió, se expone al público'por térmi
no-de quince días, duraste Jos cüales los 
habitantes del término y demás personas- 
afectadas podrán entablár las oportunas 
reclamaciones ante la Córporadtón de , 
mí presidencia, Conforme determinan 
los artículos 228 y 241*dél decreto de 
Ordeñación provisional dé las Hacien- 

‘dásTiOeales*.
. Fontihoyuelo, 16 de,febrero de l949.— 

Ei.'aPcaldé; Aiurelfo'Patdo. .
; , 671—381 .

Géria\
; Terminada la reictificación del padrón 
de habltanTes, se''exppnd>,ar público por 
quince días para oír reélamácíones. •

Geria, 12 de febreró de 1949.—El alcal-. 
de, José Sánchez.

' 683-382

? » . Portillo • ^
El día 2 del próximo mes de marzo • 

tendrán lugar en estas. Casas Consistó- 
- piales con las formalidadeg debidas las- .. 
' 'segundas subastas de los aprovecha-, 

mientos que se indican a-continuación:
Á las .diez, la de corta de 365 pinos en 

el monte Corbejón y Quemados,“de estos 
propios, en la tasación de 45.132,64 pé- 
setas. . .

. À las doce, la de-25 pinos en.el monte ’ 
•Bosque, de los própios de la Comuni
dad deVílla y Tierra, en la tasación de 
4.161¿84, pesetas. * _
- Para'tornar parte .en là subasta, ten
dían qué estar provistos los. licitadores^ 

, deLcertificado A,.JB o C.
. . Laa licitaciones se^verificarán por me
dio de- pliegos cerrádos siendo ^preciso 
consignár'el ^^ por'lOp'de la tasación. 
. La presentación de\’plieg'os para,la-su
basta del,monte Corbejón, terminará a 
la^ 18 horas- del día anterior, hábil al 

- de la fèçhâ señalada para la' subasta. / 
, Portilló”, 14 de febrero de 1949.—El áí- 
caj.de, Francisco Sanz.. '

. Ï c ; |88 - 387 5
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Sail Miguel del Pino

Para su examen por los interesados se ^ 
Jiallan expuestos en la Secretaria de este* 
Ayuntamiento los documentos adminis- 

♦ trativos siguientes: • '
1 .® Presupuesto ordinario para f949, 

por«>quince díaá, en ármonia con lo que 
dispone el artículo 227 dej^dgerefo-^regu- 
ladór de Haciendas Locales de 25 de ene* . 
ro de 1946, y concordantes. .

2 .® Prórroga, de todas.las Ordenanzas 
de exacciones igual tiempo^ y -precepto 
legal.

3 .° Rectificación del padrón de habi
tantes por igual tiempo, .

San Miguel del Pino, 12 de febrerœde . 
1949.—El alcalde,.Miguel Fran-co. _

- ' - - ' 676-388

San Pelayo - '
Para su examen y. reclamaciones, se- 

hayan expUestós al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento y por espa
rció de quince días, los dócumentós si
guientes: . ' - f .

Presupuesto, municipal ordinario y 
ordenanzas deí mismo, para 1949. 

Rectificación del padrón municipal.de 
habitantes. ; ' - 

Sa.n Pelayo. 15 de febrero de 1949.— El 
alcaide, J. Peláez.

? , . 686-389

Santovenia de Pisuerga
TermínadaJa rectificación deipadrón 

de habitantes de este. Municipio corres
pondiente al año 1948, queda expuesta 
al público por espacio<de quince días, a 
efectos de reclamaciones. — 

Santovenia de Pisuerga, 5 de febrero 
de 1949. —El alcaide,'Jaíme*Vázquez, 

' , - > 678-390

Terminada la rectificación deí padrón 
,de’habitantes de este Municipio, corres- ' 
;pondiente al año de 1948, se haUa ex- 
púé^a al público, en.la Secretaría mu
nicipal, por término de q^uince dias, a 
efectos de reclamaciones. . 

Torre de l^sgueva, 12 de febrero de 
1949,-^Elalcalde,.FernandGÇasado-.'
- _ ; ; - . 611-^^^

iBWSTRMlOyE lísím '

Juzgados de primera instancia
e instrucción >

' MEDINA DEL CAMPO. ;

. CÉDULA DE CITACIÓN,''

En virtud de lo acordado por su seño
ría en providencia de esta fecha dictada 
enl.expediente dé dominio que eú este 
Juzgado se sigue a instancia de don Te- 
lino, García Gago, delegado provincial 
de Sindicatos de Valladolid, en nombre 

y représentación de la Delegación Nació; 
natde Sindicatos^para inscribír a nom-, 
bre de la misma una casa sita en" Rueda 
y 'Su-calle del Santísimo Cristo, número 
71. que linda por la derecha, con casa,de 
Gregorio Llano: Izquierda, casa de Rai-. 
mundo. Bueno, y espalda o fondo, calle 
de la Flor: por la presenté se cita a doñ 
Mariano Martín Díaz, en paradero igno-. 
rado y a cuyo hombre se encuentra-ami- 
llaïada la finca descrita- para que én.tér- 
mino de ^iéz días compárezca ante este 
Juzgado pafa alegar lo que a su derecho 
convenga, apercibiéndole.que, dé no ve- 
rificario* le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. »

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido la presente en Medina del 
Campo, a ocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.— El secretáfio 
judicial, P. H., Tomás Martín.

-773 4392

juzgados municipales

■VALLAD'QLID,-NÚMERO 1

CÉDULA DE CIT^IÓN'

El señor juez municlpabdel distrito 
número Uno de los de yaHadolld, en pro- 
-vidéncia dictada en el día de la fecha en 
erjulcio verbal dé faltas seguidó en este. 

Juzgado con él número 85 de 1948 §obré 
estafa, ha acordado ,qüe se cite por me*, 
dió 'de la presente a la denunciada María 
Jiménez^ Borja, hoy en ignorado parade- 
ro,. para que el-día ,25 dél actual y hora 
dé las once treinta de.su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia^de este joz> 
gado, sita, en la cálle^de las' Angustias, 
número 71, bajo, para^asistir à la ceFebra- 
ción del juicio verbal de faltas, debiendo, 
verificarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de qué intenté valerse, 
bajo apercíbimiéúto de que, si no compa< 
rece, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en .derecho- comfórme a [os artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ~

• Y para que conste, y en inserción eh^ét 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y-firmo Id presente, en Valladolid, arena- 
tro de febrero,de.mil novecientos cuaren
ta, y huevé.—El secretario habilitado, 
Augusto Alorrso.

VALLADOLID.-NÚMERO 1

: CÉDULA-DE CITACIÓN S - 

El señor Juez municipal del . distrito ' 
número uno de'los de Valladolid, -en- 
providencia dictada enlel día de lalecha 
e^ el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 145 de 1949, 
•sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de là presente a.la denunciante 
Sagraíio Gaf.rido Gil. hoy en ignprado 
paradero, para que el día 25 del actual y 
hora de las once treirit^de su mañana, 
comparezca en la Sala Audlencia de este 
Juzgado, sita en- la calle de Iqs Angus
tias, número '7T, bajo, para ^Ístir a la 
celebración -def juiciô 'verbal de faltas. 

' débiéndo verificarl© con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimieríto de que, sí 
no comparece, le parará.*el perjuicio a

qué hubiere lugar eri derecho, conforme" 
a*l^ artículos 966 y 971 de la ley de^ 
Enjmciamienío.criminal.

-Y para .que conste y en inserción en el 
«Boléfin Oficial» de la provincia, expido 
y firmo lá presepte en.Valladolid, a diez 
.y siete de febrero de mil novecientos Cua
renta y y nü.eve.-El secretario, Àügùstù'i 
Alonso. ‘ >

' - ■ , 741/

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ' ;
CÉpULÀ De' CITACIÓN

Él señor juez municipal del distrito nú ' 
mer.o dos de los. de Valladolid, en próvi- < 
'dentiaadietada en el .día de la fecha en el' 
juicio verbal de faltas Seguido en. este 
Juzgado con el número 23 de 19.49 sobre 
lesiones,^ha acordado que se cíte p.or me
dio de la presente a Aníonio Uruefia Mar- i 
tím. hoy en ignorado paradero, phra que - 
el día 28 de febrero y hora de las once < 
treinta de su mañana, comparezca en la^ 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en - 
la calle de las Angustias, iiúmero 71, ba- i 
jo, parh asistir a la celebración del juicio 
verba[ de faltas^ debiendo verificaría con. 
ios; testigos y demás medios de prueba 
de que--intente valerse,' bajo' apercibi
miento de que,'si ño comparece, le parará i 
él perjuicio a que hubiere lugar en dere- > 
chó, conformé à los artículos 966'y 971 ,• 
delà ley de'Enjuiciamíénto criminal.

Y para qué conste y en inserción en el j 
«Boletín Oficial» de la .provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid; a ocho- 

•de íébreto dé mil- novecientos cuarenta ' 
y nueve. —El secretario,, Jesús Gil Sanz '

492

wwjifmiis ú
Hermandad |Sindícal de Labra* ■

\ dores de Medina de Ríoseco h
La Hermandad Sindical de Labradores 

de Medina dé Ríoseco,', pone en'-cono- 
clmieñto de todos los interesados en el' 
aprovechamiento de las aguas del Canal • 

; de Macías 'Picavea, dé la zona regable 
dominada y servida por Ias acequias nd- ' 
mero 1 a ,11 inclusives., y de los indus- < 
triples que dé algún -modo las utilicen, > 
que aprobados, définítivaménté por la . 
junta general los; proyectos, de Orde- ' 
panzas y Reglamentos del Sindicato' y ' 
Jurado de Riego, quedan, depositados en 
la Secretaría¿de dicha Hermandad, sita 
en la calle de D. Román'Martín, núme
ro 22, por .él término de treinta días, 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en-'el «Bole-" 
.tin Oficial» de está provincia, de-las 

. horas siete a ocho y media de la noche, 
para que los. interesados que lo deseen, 
puedan examinarías... ■ *- , r

Medina de Ríoseco, 10 de febrero dé > 
1949. —El jefe, de la Hermandad, Ueglhle,: . 

• ' / 567 - 393^'

VALLADOLÍp

5mpfentí de ls Díá»*ác86Tí órovlndal'

MCD 2022-L5


